
J.'Ol[UNICIPAJLIJDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Buenos Aires, 2 5 HOV ¡9BQJ 

Visto la Carpeta ~o 6.~19-DR-80, 
por la cual la Direcci6n General de Rentas solicita s~ a
signe al personal dependiente de la Direcci6n de Fiscaliza 
c i .. 6n, que cumple tareas externas, una suma mensual en con 
cepto de compensaci6n por los gastos de traslado originados 
en el cumplimiento de las ver1ficaciones en curso, y 
CONSIDERANDO: 

Que el pedido formulado se funda 
menta en la necesidad de que el personal que cumple funcio 
nes de verificaci6n externa, cuente mensualmente con una a 
signaci6n que le permita resarcirse de los gastos de movi 
l1dad que ha debido solventar en el cumplimiento de sus ta 
reas específicas; 

Que esta situaci6n no ha sido con 
templada en el Decreto N° 4. S09/70 (B.M., 13.8,61) "Régimen 
Integral para Viáticos", dado que el mismo no reglamenta, 
con carácter general, el pago de sumas fijas mensuales en 
concepto de reintegro de, gastos de movilidad; 

Que en el orden nacional se ha 
dispuesto para algunas jurisdicciones, una asignaci6n en 
concepto de movilidad fija, resultante de la aplicaci6n de 
un porcentaje establecido sobre determinadas categorías de 
revista; , 

Que resulta conveniente asimilar 
el procedimiento indicado precedentemente, para el ámbito 
municipal, teniendo en cuenta para el presente caso'la re
laci6n existente entre el impor.te solicitado de CIENTO SE
SENTA MIL PESOS cs. 160.000.). Y la actual remuneraci6n de la 
categoría XV, 10 cual da como resultado una incidencia del 
reintegro fijo mensual del 29%; 

Que con la adopci6n de este tem
peramento se logrará una mayor agilidad en la tramitaci6n 
con la consiguiente'reducci6n de costos, tendiéndose al 
mismo tiemp6 a mantener unidad de criterio en la resoluci6n 
de situaciones similares que se planteen; 

Por ello, 
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l;:"( ,-1 , 11/. 

, EL INTENDENTE MUNICIPAL 
" 1\ 

DECRETA 

" Ar t , 1° - Asígnase al personal de la Dirección de Fiscaliza. 
cion dependiente. de la Dirección General de Ren
tas, que cumple tareas externas, una asignación 
fija mensual en concepto de reintegro de gastos 
de movilidad, equivalente al 29% cle la remunera
ción de la Clase XV. 

Ar t 2° - Dicha asignación será liquidada por la Dirección¿ 

General clel Personal'conforme al régimen que se a 
plica al concepto "Gastos de Refrigerio", en for-=
ma conjunta con los haberes del personal y ajusta 
da en forma automática, aplicando directamente el 
porcentaje indicado en el párrafo anterior, al 
sueldo actualizado de la Clase XV. 

'\ 
Art. 3° - La erogación de que se trata se imputará a la par 

t i.da- 707. O~03.·. 1O "Viáticos y Movilidad"; del pre 
supuesto en vigor.

r~t 
Art., 4° - El presente decreto será refrendado por los seño

res Secretarios de Economía y General de la Inten 
dencia. 

Art.: 5° - Dése al Registro Municipal; comuníquese a la Di
rección General de Finanzas y para su conocimien
to y demás efectos, pase a la Dirección General 
del Personal, Contaduría General, Tesorería Gene
ral y Dirección General de Rentas. 
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